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104. Tala} Awad Said (Palestina),
105. Abdul-Razzak Barbar (Siria).
106. Khalil Kseiri (Siria).
107. Abdelrnoneim Hassan Mohamed (Sudán).
108. Mohahadin Abakak Soliman (Sudan).
109. Ouadie Ben Móhamed Ben Cheikh (Túnez).
110. Rarnzi Belkhodja Ben Youssef(Túnez).
i 11. Taoufik Liman Ben Abdelfettah (Túnez).

Se concede la cantidad de 60.000 peseta" a los siguientes estudiantes
como ayuda para estudios de Licenciatura:

l. Ahmad AH Nazzal (Jordania).
2. Jamal Tawfiq Abu Ali (Jordania).
4. Mohammad Dawud Alquqa (JQrdania).
5. Ahmad Hassan Abdul-Hussein (Líbano).
6. Ali Moussa Ferdoun (LíLanuj.
/' Hicham Moussa Fardoun (Líbano).
8. Houssa Moussa Fardoun (Líbano).
9. Abdelkader Riad (Marruecos);

10. Abdelmalek Nabkhout (Marruecos).
11. Abmed El Krakri (Marruecos).
12. Ahmed Maadi (Marruecos).
13. Driss Belkhir (Marruecos).
14. Driss Madani Sidouni (Marrut'co::o)
15. Hassan Al Morabet (Marruecos).
16. Rarero El Mabrouki (Marruecos).
17. Rarima El Amrani (Marruecos).
18. Khalid Megdad (Marruecos).
19. Layla Merroun (Marruecos)
20. Mariam El lI.-1oussaoui (Marruecos).
21. Mohammed Mesbahi (Marruecos).
22 Mouhssin Bentrika (Marruecos).
23. Nour-Ediddin Amaadachou (Marruecos).
24, Ornar Rebahi (Marruecos).
25. Samir Louali (Marruecos).
26, Wafaa El Moussaoui (Marruecos).
27. Bashir Adly Hayik (Palestina).
28. Eihab Yousif Hindi (Palestina).
29. Husam Chanem Mohamcd Ghazy Ghanem (Palestina)
30. Khaled Alkatati Jouma (Palestina).
~~1. Mahmud Sammar (Palestina)
32. Mohamed Samih Shahim (Palestina).
33. Assad Najib (Siria).
34. George Ibrahim (Siria).
35. Kamel Matar (Siria).
36. Mohamau-Naubat AlwaUar (Siria).
37. Mohamed Fawzi Osman Mohamed Taha (Sudán).
38. Mohmoud Mohmed Ahmed Mohmed AH (Sudán).
39. Sammy Bf'laid (Túnez).

Mariano Collado Soto En ellos, dispusieron por lo que aquí interesa lo
siguÍl..'ntc: Doña Teodora: ~Instituye herederos, a partes iguale2. a sus her
manos de doble '''-Íllr'ulo Enrique y Dolores Luisa Seco Pérez, y al falJe.
cimif'nto de &mbos les sustituye por sus sobrinos carnales Fernando y
María Luz Seco Iglesias». Doña Dolores Luisa: «Instituye herederos, a partes
iguales a sus hermanos de doble vínculo Enrique y Teodora Seco Pérez,
y al falledmiento de ambos les sustituye por sus sobrinos carnales Fer
nando y María Luz Seco Iglesias·,.

Amb&s señoras incluyeron además, en sus respectivos testamentos,
la siguiente cláusula: _Nombra albacea contador-partidor, con amplias facul
tades a don José Conde Fernández, vecino de Cieza, para que cumpla
y haga cumplir su testamento y prorrogándole el plazo legal por dos años
contados, a part,ir del último fallecimiento que ocurra de la testadora .,
sus hermanos»_ Doña Teodora falleció e14 de abril de 1975 y doña Dolores
Luisa el 20 de enero de 1986, ambas en estado de solteras y IwJo loo:;
testamentos que quedaron referendados.

[]

El 23 de mayo de 1986, ante el Notario de Torrelavega don Arístides
Gonzalez·Quijano Fernández, el albacea contador partidor don .José C(Jnd~

Fernálldez, otorgó escritura de manifestación y adjudicación de herencia
causada por el fallecimiento de las dos hermanas Seco Pérez. En ella db
puso que, en cumplimento del encargo hecho por las causantes en sus
testamf'ntos y acreditada la premoriencia de la heredera doña TCNlora,
adjudica en plfmo dominio al único heredero e interesado en dichas heren
cias, don Enrique, los caudales hereditarios relictos, compuestos por diver
sas cuotas de bienes en proindivisión con pI propio heredero. El mismo
día, el adjudicatario vende a don Fernando Seco Iglesias la nuda propiefiao
de la totalidad de las cuotas indivisas adjudicadas.

¡¡¡

Presentalla primera copia di' la escritura de manifestación y óldjudi
('ación de herencia en el Re¡';istro de la Propiedad de Torrelavega, en utú:Jn
dé otra posterior de "ubsanaci6n que no atafle al cuntenido del pre~t;-.'nV:·

rpcur~o.' fue calificada con la siguiente nota: ~Presentado \:'1 precedent.e
documento, en unión de escritura d~ subsanación otorgada el ;~ de junio
de 1086, ante el mismo Notario que esta a la...<¡ nueve cero cinco hora~'

d~l día 1 de abril del pr-esente año, según [I~sulta de~ asiento 1. 738, al
folio 196 del libro 4 í DiJ.rio, se suspende la inscripción del misrao p0:'

no habf'rsf' hecho constar en la adjudicación a don Enrique Seeo Pt~n~:t,

la cláusula de sustitución fideicomisaria establecida por los causantes €ll

sus respecti'Ns testamentos, según dispone el párrafo l." del artículo 82
del Reglamento Hipotecario. No se practica anotación de suspensión por
no haberse solicitado expresamente. Contra la anterior nota de calificación
cabe recurso gubernativo ante el Presidente del Tribunal Superior de Jus
tieia de esta Comunidad en el plazo de cuatro meses a partir de la presente,
según el artículo Ita del Reglamento Hipotecario. Torrelavega a 2 d'e almi
de lH92, ",1 R~1istrador, Andrés Vega Cuéliar:•.

IV

Hechos

Doña Te0d0ra V dor.a Dolores l.uisa Seco Pr-f07: ("t-<:'é';:H'"n SU.~ ü¡~;mc.~

tRstaroentos el 30 df' agosto de 1974 ant.<> le NQtar.iI:' <tI' Tltrrof"<lv,:;,¡,.;a don

En el J'ecurso interpuE2'sto por la P~'(it,m-l.dOE' ti:,: lOS fribunale:s J0¡~<1

Belén de la Lastra Dlano, en nombre de dOl! r~¡lnqde .':!PU¡ Pér'Cl, ~C¡ltra

la negativa del Registrador a inscribir un;¡, p.snitllra de manife;;tacich y
adjlldicación1e herencia, en virtud de apelacJ.ór, de ~a ret:UITent~.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCJONde 4 de enero de 1994. ti(> la. D:recdón General
de los Registros y del Nátariado, en el '{Reuno ,qubernati'vo
interpuesto por la ProcHradouf, de tos Tribttnales,fÍoña
BelAn de la Lastra Oiarto, l!n nDmhre de don Erlrürue Seco
Pérez, contra la, negaNva del Reqi'!-'tradm n i.nscriN'r UlUlo

escritura de manifestación y (I.djnd:"na.c'ión de l¡pnmcia, en
1,¡,rtud de apelación de la ree".1JTente

Dnn Enriqlle Secc Pérez, representado pOI la Procuradora de los Tri
bunah:s df)i\a Belén de Iá L..stra Olano, int.erplls') recurso gubernativo
contra la anterior cahficlción, basándose en que la cláuf;llla test.amel:t.Hta
debatida es e! reflejo de una sustitución vulgar y no fidekomisaria, ¡l!

faltar el requisito obligatorio decom¡ervar los bienes para que al prod~lcirsf'
el fal!~cimiento del mstltuidu pasen al sustituto, por 10 que no existía
obJ.igación alguna de que en la escritura de adjudicación de la herenCia.
!:i(" hidera eOIlstar la chiusula que el Señor Registrador califica como fidei
~ümü>aria, invp\~ando en su apoyo el artícul(l 785 del Código Civil y diversos
pronundamientos jurbprudenciales. (Resolución de 25 de junio de IR9E'.
6entcncia de la Audj'~ncia Provincial de Barcelona de 18 ele febreTC'
df:' 19P1.)

v
[<:1 Registr~1('or. en defensa de su nota, informó: Que la cláu!"ula impm::E'

Hila $USH!:llc:ii¡: fidekomisaria, pues para estahlecer una :-iuo:;t.itución \'u\!!ar
en defecto (id heredero la fórmula de disposidón testamentaria dd:iá
ser _Por pn,murienda di:': ambos.. o en defecto de amhm;». A la misma
~oluClón se li(~ga anaJÍl:<J,ndry ::l.mbos testament.os, pues en ellos. tratándo"€
de p:i.~rSül'llS !',·)lteras <, .'\ herederos forzosos, no se prevén lf)$"'llpue.']tr.\~,

de mcap,add;ill y rf:!lúmda. Además es relevante" el plazo impuesto al &lllo
cea ,a, partir Ji:; falledmiento que ocurra de la testadora o su.'> hermano$"
In qUe indica la voluntad de entregar los bienes a los herederos ndf~i

comisarios. Respecto a si la cláusula a'iÍ establ€cida cumple los requisitos
pleeiso~ para la validez y eficacia de la ~m~:tjtucjón fid(~ic(lmis:l.ri.aha de
oa;:,tir~e de quc esta supone, en ese'ncia, un doble :larnamient¡~ sohre los
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Sr. Presidene del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

La Dirección General ha acordado desestimar el recurso, confirmándose
el Auto apelado y la nota del Registrador.

Madrid, 4 de enero de 1994.-EI Director general, Julio Burdiel Her
nández.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales, don Salvador Blanco Sánchez-Carmona, en nombre de la «Unión
Andaluza de Avales, Sociedad de Garantía Recíproca., contra la negativa
del Registrador de la Propiedad número 2 de los de Jaén, a inscribir una
hipoteca de máximo en virtud de apelación del señor Registrador.

mismos bienes, en favor de personas distintas, sucesivamente (Sentencia
del Tribunal Supremo de 25 de octubre de 1954). Yrequiere según reiterada
jurisprudencia, en especial la Sentencia de 3 de julio de 1963, entre los
requisitos esenciales para su existencia y conocimiento un gravamen
impuesto al flduiciario de conservar y entregar los bienes fideicomitidos
al llamado en segundo .lugar a la sucesión (artículo 781 del Código Civil,
Sentencías del Tribunal Supremo de 3 de noviembre de Í890, 21 de diciem
bre de 1918, 8 de julio de 1920 y 20 de abril de 1951). Debe matizarse
que no es requisito esencial de la sustitución fideicomisaria, sino natural
pues aun acompañando normalmente a la misma, puede ser excluido por
voluntad del .testador -artículo 783,2.° in fme del Código Civil); que la
expresión del Código ...conservar y transmitir.. los bienes no es rigurosa
mente exacta en cuanto a la obligación de transmitir- no debe transmitir,
sino conservar y no disponer, pasando a su muerte al fideicomisario por
voluntad del testador fideicomitente que señaló la trayectoria de los bienes.
Además,debe entenderse implícito en la múltiple vocación heredVaria
y en el establecimento de un orden sucesivo para la adquisición de la
herencia o legado por el instituido en primer lugar y el sustituto. (Sen
tencias de 29 de enero de 1916, 6. de abril de 1954, 25 de octubre de
1954, 3 de julio de 1963 y 13 d~ diciembre de 1974 que expresamente
señala que la obligación no precisa haberse impuesto específicamente en
el acto de última 'voluntad por ir implícita en el segundo y sucesivo lla
mamiento.)

3169 RESOLUCION de 17 de enero de 1994, de la la Dirección
General de los Regi,stros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto po'r el Procurador de los Tribu
nales, don Salvador Blanco Sánchez-Cttrmona, en nombre
de la -Unión Andaluza de Avales, Sociedad de Garantía
Recíproca_, contra la negativa del Registrador de la Pro
piedad número 2 de los de Jaén, a inscribir una hipoteca
de máximo en virtud de apelación·del señor Registrador.

VI

El Tribunal Superior de Justicia de Cantabria dictó Auto el 2 de 'sep
tiembre de 1992, desestimó el recurso gubernativo interpuesto, basándose
en los abundantes pronunciamientos jurisprudenciales que interpretan
el artículo 785 del Código Civil en el sentido de quP no es preciso establecer
literalmente la obligación de conservar y entregar los bienes pues tales
obligaciones van implícitas en el doble llamamiento aunque no se le haya
denominado expresamente fideicomisario.

VII

Doña Belén de la Lastra Olano, Procuradora de los Tribunales en repre
sentación de don Enrique Seco Pérez, apeló el Auto recaído' ante esta
Dirección General insistiendo en sus alegaciones.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 675, 781, 783 Y 785.1.° del Código Civil; 14 de la
Ley Hipotecaria y 82 de sn Reglamento; Sentencias del Tribunal Supremo
de 6 de marzo de 1944,25 de octubre de 1954, 13 de diciembre de 1974,
25 de abril de ,198::\ y·17 de julio de 1991 y resoluciones de este Centro
Directivo de 8 de mayo de 1924 y 5 de diciembre de 1989.

1. Debe resolverse acerca de la interpretación de una cláusula incluida
en dos testamentos de idéntico .contenido, conforme a la cual cada dis
ponente «instituye herederos, a partes iguales, a sus hermanos de doble
vínculo Enrique y Dolores.,. y al fallecimiento de ambos les sustituye por
sus sobrinos carnales Fernando y María luz...•

La cuestión, pues, estriba en decidir, si/l testador quiso ordenar una
sustitución vulgaI'l coní{)rme a la cual, los sustitutos sucederían a los ins
tituidos en su defecto y para el solo caso de premoriencia. -tesis del
recurrente- o si, contrariamente, pretendió imponer una sustitución fidei
comisaria, mediante un doble llamamiento sucesivo, de suerte que los
sustitutos entrarían en posesión de la herencia tras el fallecimiento de
los llamados en primer lugar.

2. Es sabido que' el Código Civil ordena que los llamamientos a la
sustitución fiedicornisaria sean ·expresos, -Cfr. artículos 783 y 785- ya
sea dándole ese nombre ya imponiendo· al sustituido la obligación ter
minante de conservar y entregar los bienes a un segundo heredero.

Sin embargo, abundantes pronunciamientos jurisprndellciales consi
deran que tal requisito se llalla implícito en el llamamientD sucesivo, en
cuanto éste supone necesariamente la obligación de conservar y entregar.
Se c.-'Onsidera, por ello, que, la abolición por los redactores del Código
Civil de los llamamientos coI\ieturales o sobrentendidos no debe ser con
fundida con la interpretación, in re ipsa, del testam~ntoque p~rmitainferir
una inequívoca voluntad dei ordenante en favor de- la 3W:ltitución fldef
comisaria.

3. Por eHo, el empleo de la expresión -ciertanwnte parea- _a su falle
cimiento_ -vid, Sentencia. de 24 de Ilctubre de 1964- junt.o rún el nonl
bramiento y previsión temporal de actuación de los albaceas nombrados
_desde el último fallecimiento que ocurrarle la testadora o sus hermanos-
permiten una hermenéutica favorable a que la intención de la testadora
al otorgar su última voluntad era imponer una sustitución fideicornisaria.

Hechos

El día 22 de abril de 1991, mediante escritura pública otorgada ante
el Notario de Jaén, don José María Cano Reverte, los cónyuges doña Antonia
Marcos López y don Francisco Javier Linares Talavera constituyeron una
hipoteca de máximo sobre determinadas fin~as de su propiedad a favor
de la ~Unión Andaluza de Avales, Sociedad de Garantía Recíproca.., en
garantía' de cualquier operación que se fomalizase ente los mismos inter
vinientes. En la citada escritura se establece: ~V. Que en garantía de
la operación que se formaliza por la presente escritura, sin alteración
de los terminas convenidos o que en su día se convengan en las pólizas
de afian7.amiento mercantil que se suscriben entre don Francisco Javier
Linares Talavera y ~Avalunión, Sociedad de Garantía Recíproca", el citado
señor Linares y doña Antonia Marcos López, desean garantizar en la enti
dad "Avalunión, Sociedad de Garantía Recíproca", con hipoteca las obli
gaciones de pago contraídas, tanto en la póliza de afianzamiento mercantil
mencionada de la manifestación 11 de esta escritura, como las que en
su dia pueda contraer con la misma en nuevas pólizas de afianzamiento
que se suscriban con la entidad "Avalunión, Sociedad·de Garantía Recí
proca", y a taltin los señores Marcos López y Linares Talavera constituyen
hipoteca de máximo sobre las fincas descritas en los apartados III y IV
de acuerdo con las estipulaciones que siguen: Primera.-Que, confonne
a lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley Hipotecaria, doña Antonia
Marcos López y don Francisco Javier Linares Talavera, constituyen a favor
de "Avalunión, Sociedad de Garantía Recíproca", y ésta acepta, por medio
dI;' su representante, y sobre la finca descrita en la parte expositiva de
esta escritura, hipoteca de máximo hasta un principal de 5.000.000 de
pesetas, sus intereses de tres años al tipo del 20 por 100·anual, 3.000.000
de pesetas, má.~ 1.000.000 de pesetas como crédito supletorio en garantía
del inmediato reembolso por don Francisco Javier Linares Talavera a "Ava-

;lunión, Sociedad de Garantía Recíproca", de cualquier cantidad que esta
última hubiere de satisfacer a cualquier entidad bancaria, en concepto
de avalista de la operación referida en los antecedentes segundo, tercero
y cua.rto de esta escritura, o de aquellas otras operaciones mencionadas
en la manifestación quinta de la misma y en la estipulación tercera. Dig.
tribuido el principal sobre las dos fincas descritas, cada una de ellas queda
respondiendo por 2.500.000 pesetas de principal, tres años de intereses
al 20 por 100, 1.500.000 pesetas y de un crédito supletorio de 500.000
pesetas, y valorándose a efectos de subasta cada finca en la cantidad de
4.500.000 pesetas,.kTercera.-Las obligaciones garantizadas con la hipoteca
serán cuanta..o:¡ dentro del término improrrogable de quince afias, aunque
su vencimiento sea posterior, contraiga don Francisco Javier Linares Tala
vera con "Avalunión, Sociedad de Garantia Recíproca", derivadas de pólizas
de afianzamiento mercantil por las que dicha entidad ,se constituya en
avalist.a de las obligaciones que el mencionado señor contraiga con enti
dadeiS bancarias o de crédito, ante organismos oficiales, ya sean de la
Ad:ministraciún local, provincial, autonómica o estatal, y ante proveedores.
El mencionado plazo comenzará a contar desde la fecha de otorgamiento
de la presente est:ritura... Quinta.-Para el ejercicio de la acción hipotecaria,
por cualquier de ~os procedimientos admisibles, bastará acompañar a la
copia ('{)TI fUerza ejecutiva de la presente· escritura, alternativamente:


